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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfonos: 2864508-3228612420 
 Bogotá D. C., nueve de noviembre de dos mil veinte 

 
 
  
 Agréguese a los autos la conversión del depósito judicial efectuada 
por el Juzgado 1 Promiscuo Municipal de Subachoque (Cundinamarca) y 
téngase en cuenta la misma en el momento procesal oportuno. 

  
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
 

CARLOS ALBERTO RANGEL ACEVEDO 
     Juez 

    (2) 
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